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S E M A N A R I O 
-

CS.ISTIAXTO - POX1T1CO 

DE MALLORCA. 

DEL JUEVES 3 DE MARZO DE 1 0 1 4 . 

i, 
mí un i. 

-
C O R T E S . 

Dia 3 1 . Se presentó y pasó á la Comisión respectiva un pían 
topográfico de España y Portugal, compuesto por el ex-Dipu-
tado Antillon. A la Comisión militar un oficio del general Gi
rón , pidiendo indulto para tres desertores que se habían bati
do valerosamente. Se señaló el jueves próximo para discutir el 
dictamen de la Comisión sobre la queja de D. Manuel Cuesta 
contra el Marques de Palacio. Entraron "á jurar cuatro seño
res Diputados de Galicia. Por 86 votos fue nombrado D. Luis 
Zalazar para la junta del Crédito publico. El señor Larrum-
bide pidió que lo resuelto para socorrer á la provincia de Ca
taluña se estendiese á las quatro Bascongadas, y asi se apro
bó. Se dio cuenta del dictamen de la Comisión de poderes 
acerca de los presentados por el general D. Juan Carlos Areiza-
gJa;y habiendo hablado varios señores en especial el señor Mo
yano , Ostolaza y Hernández Gil con irrefragables razones en 
favor del espresado señor Areizaga , y otros señores Diputa
dos en defensa del dictamen de la Comisión, quedó pendiente 
para mañana este asunto, y se levantó la sesión publica de es
te dia. 



'Apéndice d Procurador general de la Nación y del Rey del 
dia i o de Febrero de 1 8 1 4 . 

. ; 

Copia literal de la manifestación voluntaria que ha hecho Don 
Luis Oudinot; General Francés preso en Baza, y traslada
do á Granada , al comandante de armasde dicha Ciudad D. 
Pedro Cortés. 

S E Ñ O R C O M A N D A N T E G E N E R A L . 
L a confianza con que el Gobierno de España honra ia 

persona de V . S. sisado garante de la que debo tenerle no d i 
lataré mas tiempo en patentizarle el objeto de la comisión se
creta que rr .e t raxoá España . Ha l l ándo le con la franqueza pe r 
teneciente al honor mi l i t a r , me será preciso tomar las cosas 
desde l exos ; pero evitaré toda inúti l proli j idad sin ceñirme 
tampoco en unos limites demasiado concisos , á fin de dar a' 
mi exposición toda la claridad deseable. Ajeniados los prel i 
minares entro en mater ia . 

E l carácter porfiado que tomaba la guerra de España , y 
las consecuencias de su conquista á viva fue rza , habiendo fi-
xado la atención de la Europa : todos sus potentados sintieron 
que efectuada la suplantación de la nueva dinastia de este 
p a í s , la independencia de sus respectivos estados venia á ser 
un mero sueño político , que no tubiera mas realidad de la 
que la F ranc ia quisiera conceder á cada uno de ellos. 

L a Inglaterra por su parte siempre atenta en aprovechar 
todos los | i anc ;s favorables , que el acaso ofrecía á sus' miras 
machiábelicas tuvo el mayor esmero en fomentar los temores 
genera les , alimentándolos por emisarios secretos ó caracter i 
zados , y preparando con la mas increíble actividad los ele
mentos de la última coalición del norte. 

L a dislocación del cuerpo g e r m á n i c o , y el descontento de 
todos ios príncipes de los círculos por la abrogación de la for
ma política establecida por la bula de o r o , abría camino al 
gabinete de San J ames , y el influxo de la casa de Austria no 
podia por entonces contrabalancear el movimiento que la I n 
glaterra comprimía en las naciones Boreales. 
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E I príncipe B e r n a r d o t s , francas de Nación , y sueco por 

adopción nac iona l , deseoso de justificar Ja elección del Rey 
y Senado de Suèc i a , después de calculados todos los futuros 
cont ingentes , se unió con .el ministerio i n g l é s ; bien creído 
qua la fortuna no pudiendo ser cons t an t e , no tenia nada que 
perder en la lucha que iba á abrirse. 

E l consejo de estado de F r a n c i a , bien enterado de la fer
mentación excitada en los gabinetes del norte , y por otra 
par te espantado de la resistencia de un puñado de españoles 
indisciplinados contra las primeras tropas del mundo ; entró 
en la mas seria consideración de los medios de salvar á la 
Franc ia el desdoro de confesar su i m p o t e n c i a , desistiendo 
de toda empresa sobre E s p a ñ a . 

L s razón de estado siendo la ley única de los gabi
netes , se resolvió aproveehar los elementos del republicanis
mo , que habían traslucido en la máxima parte de los escritos 
patrióticos españoles con mayor y menor claridad , con el ob 
jeto de distraer a' esta nación de su decantada afición á la ca 
sa de Borbon ; de aniquilar el iníluxo británico en la pen ín 
sula , propagando un sistema del todo opuesto á hs miras in
g l e sa s , y atraer por fin á la mult i tud por la perspect iva de 
un gobierno democrático , lisongero para el vulgo. 

L a retirada de las tropas francesas del territorio español 
se habia efectuado con bastante orden paraque sus pa r t i 
darios en este 'pais no desesperasen del todo de verlas sucesi
vamente vojver á su dominio ; y estos partidarios se compo
nían en gran parte de individuos del cuerpo noviliar , y del 
clero supe r io r , con algunos pocos del orden .judicial y de la 
clase mediana : por esto se hizo sondear algunos de los D i 
putados gene ra l e s , los mas ardientes en la emisión de sus 
opiniones , y evidentemente deseosos de conseguir por su 
facundia una importancia que no les habia dado la n a t u r a l e 
za. E l conde de Luque amigo del principe de la Paz , enta
bló el negoc io , y quedó arreglado en C á d i z : 1° que Ja E s 
paña Europea se formaria en república Iberiana , conservando 
la integrida .1 de su territorio pen insu la r , y su independencia 
abso lu t a , baxo la protección de la F r a n c i a : 2? que esta p r o -
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teccion quedar ia secreta hasta dispo-ner la nación por escri
tos democráticos, y l ibertarla de sus preocupaciones ant iguas: 
3? que para preparar la insurrección pasarían á la península 
quatro oficiales generales franceses inteligentes en el idioma 
español con fondos suficientes para allanar toda dificultad, 
ó vencer cualesquiera oposición que pudiera ofrecerse: 4? que 
de par te de ¡a Franc ia se dispondría por todos los sacrifi
cios que exigieran las circunstancias un armisticio general, el 
qual vendria a' ser la precisa época del movimiento en E s 
p a ñ a : 5? que á este mismo momento y por decreto de las 
Cortes generales , los vocales de la Regencia se declarar ían 
por enemigos públicos , y se pondrían fuera de la ley , á 
favor de una insurrección p o p u l a r , excitada simultáneamente 
en la capital y en las provincias por los medios empleados en 
la revolución de Franc ia : 6? que se publicaría al propio 
t iempo una renuncia formal de José í , y de la corte de F r a n 
cia al trono de E s p a ñ a : 7? que el principe de Asturias se 
trasladaría en un encierro secreto con sus hermanos y su t io , 
publicándose su evasión de Franc ia : 8? que se diseminarían 
v arios diputados para apostolizar indirectamente a' favor del 
gobierno popular . / 

Arreglados esto s puntos en Cádiz la Franc ia dispuso la 
• misión de los Generales de División Oudinot , C la í r fa i t , H a u -

poult , y Desscart mayor ; los tres últimos penetraron por 
varios puntos. Yo solo me introduxe por la Cerdaña con el 
apellido del Doctor M u r a t o r i , Médico Milanès .emigrado del 
Reyno de I ta l ia . 

Tres l ineas de correspondencia habían sido establecidas; la 
de Levante y Sur empezaba en Valencia, y se prolongaba pa 
sando por Murcia , Baza , Almeria , G u a d i x , Malaga , Grana
d a , Ronda , Xerez de la Frontera y C á d i z ; la intermedia 
empezaba en Sevilla pasando por Xerez de los Caballeros, Ba
dajoz, Mfr ida , Ciudad R e a l , Te rue l , Lér ida , y Cervera : la 
del Nor t e pasaba por la misma Ciudad de Cervera , y se p ro
longaba por Lér ida , Za ragoza , Ca la tayud , Osma, Valladolid, 

.Salamanca, Ciudad-Rodrigo , doblándose en Zamora , Toro y 
Madr id . • 
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Dos caxas" p r inc ipa l e s , ía una en San Sebastisn de Visea-

ya , y la otra en Gibra l tar vert ian los fondos en las caxas se
gundarias existentes en cada uno de los pueblos nombrados 
•en las lineas de correspondencias, con la precaución de esta
blecerse en cada lugar dos caxas d i s t i n t a s , sin relación en t ; e 
s í , y sin conocerse mutuamente: , una cifra daba á reconocer á 
los caxeros y correspondientes, los agentes primeros 6 delega
dos de la comisión Imperial . Los Generales ClairFayr, Haupoul t , 
y Desscart tenían a c c i ó n , el primero en la línea del n o r t e , 
el 2? en la i n t e rmed ia , el 3? en la línea de Levante y Sur ; 
yo quede' con la dirección universal , ajusfando con la caxas 
principales cada mes de presencia ó por escrito. La corres
pondencia directa con el diputado agente diplomático de la 
comisión fué constantemente de mi cargo : el judío Isaac P e -
reyra del comercio de Gibra l tar l ibró por Octubre , N o v i e m 
bre y Diciembre los fondos que se necesitaron para comprar 
el secreto de las deliberaciones de la R e g e n c i a , y asegurarse 
de algunos de los gefes de la milicia urbana de C á d i z , para 
eí movimiento insurreccional ; encubriéndose aun la coopera
ción francesa , y tratándose únicamente del plan republicano. 
Todos los meses se dirigían á la casa de los Señores Baque 
h e r m a n o s , del comercio de San Sebastian , las corresponden
cias , cuentas y estados de sueldos de todos los ajustes de las 
tres l í n e a s , á fin de asegurar mi constabilidad. E n esta casa 
existe el gran depósito de los papeles de la comisión , y los 
tales Señores me conocen solamente por el nombre de Don 
Luciano Chafareli , baxo cuyo apellido correspondí siempre 
con ellos. Un falucho pescador del puerto de San J u a n de 
Luz despachado todas las semanas llegaba á la costa de San Se 
bastian , y traia fondos de la caxa de los dichos hermanos. 

P o r la via de Londres y de la casa de Sidney O n c i l l e s , 
de la misma ciudad se conducían fondos á manos del judío 
Isaac Pereyra . 

Lord Aauhesburi de Londres recibia las remesas suficien
tes de los Señores Holleudorf de Hos tende y cubría la caxa 
de Goeylles . 

. Los se«retos del gobierno de E s p a ñ a llegaban i mis ma¬ 
* 
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nos por el conducto de Don Agustín Argue l les ; este los com
praba del secretario general de la Regencia de C á d i z , y se 
roe remitían quando ausente por el Doctor Don Salviano R o 
sas de Sevilla el qual me dirigia loi pliegos por expreso se 
gún se le avisaba de mi existencia. 

E n Sevilla existe un doble de mis listas en caracteres 
particulares á manos del referido D r . R o x a s : otra de ios agen
tes de la línea de Levan te y Sur existirá en Granada en ma
nos dg los individuos que señalé anter iormente. 

E n t r e los agentes de Ganada no puedo mencionar sino á 
los dos caxeros , por habérseme olvidado los nombres de los 
o t r o s , que sin embargo deberán conocerse por la aparición 
de qualesquiera de mis listas. 

Tengo ya señalados los de G a d i z , M u r c i a , Alicante y 
Málaga . 

Los de Guadix son arrestados, y no puedo dudar de su 
identidad : de los de Baza conozco i Miguel Figueroa; otro 
que existe en la misma Ciudad no le v i ni le tengo tratado 
por haberme faltado tiempo , pero sé que vive junto la posa. 

L a Condesa de Ti l ly , viuda del difunto vocal de la J u n 
ta c e n t r a l , es del secreto , y agenciaba á favor nuestro. Tiene 
cartas mias firmadas el Conde de Courbille, porque jamás me co 
noció individualmente : tengo contestaciones suyas en casa de 
Baque en San Sebastian ; en Zaragoza los Sres. Tabernet son 
agentes diplomáticos para manejar los diputados de su P r o 
vincia ; los demás individuos que pudieran señalarse y sin
gularmente los que obraban en el gobierno c e n t r a l , se mani
festarán ó por las listas que tengo designadas ó por Arguelles 
ó por Roxas ó por los Taberne t . L a confusión de los apel l i 
dos me hace temer alguna equivocación de mi memoria , pel i
grosa en estas circunstancias. 

Ta l es Sr. Comandante G e n e r a l , la narración sustancial, 
y sucinta que enterará á V . S. y á su gobierno de mi comi
sión. Los pormenores dimanaran principalmente de la ap re 
hensión tanto mas f ác i l , que mi verdadero nombre no es c o 
nocido de los Sres. B a q u e , y que el apellido baxo el qual 
he comunicado con ellos no ha podido sonar en el mundo. 
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Aprovechare' esta ocas ionpa ra renovar à' V. S* .el tes t i 

monio de mi alta consideración. - • -
Granada 24 de E n e r o de 1814 , —.Luis Oudinot. •• 

• * 

A P É N D I C E A L P R O C U R A D O R G E N E R A L D E L A 
Nación y del Rey , del dia i¿ de Febrero de 1 8 1 4 . 

- j i I , . í i^n-: iU L'b^ifoilhA'. sol.? :?;igtivl-¿i : ( i¿bni^ fí¡oíí>> isih-
SEÑOR COMANDANTE G E N I R A L : 

Habiéndose juzgado lítíl la dilucidación de algunos puntos 
menos claros de mi anterior exposición , añadiré á e l l a , por 
forma ampliat iva, las nociones s igu ien tes : 

1? E l individuo señalado por mí con el nombre de Conde 
de Luque existia en Bayona al t iempo del Congreso Nacional 
E s p a ñ o l , pero no puedo afirmar que fuese vocal de esta asam. 
blea ; solo sé que le volví á ver en P a r í s ; que era d*e la intimi
dad de Godoy, y después supe que este caballero era cuñado del 
ex-Min is t ro de la guerra Carbajal, aliado de la Condesa de 
Ty l l í , y de familiaridad muy íntima con los señores Tabernet 
de Zaragoza . • ' 

2? Confié una arquita hace poco mas de tres meses á un 
Boticario de Ronda , cuyo nombre tengo olvidado ; pero cuya 
tienda se llama Botica de la Ciudad , por hallarse única en 
medio del p u e b l o , y existir las dos otras en los barrios. E s 
te Boticario joven de muchas e spe ranzas , y muy aficionado i 

la física , me ha únicamente conocido con el nombre de D o c 
tor Mura to r i . E l cofrecito que dexé en sus manos ; y que cre
yó , sobre mi palabra , contener únicamente sustancias mine
rales , destinadas á una análisis química , para su aplicación 
al arte curativo , y algunas familias de p l a n t a s ; contiene en 
realidad varios oficios del Ministro Taylierant de F ranc i a ; va
rias cartas de correspondencia E s p a ñ o l a , listas & c . , y en un 
doble fondo algun dinero metálico, y dos vales de la Banca de 
Londres de quinientas libras e s t e r l i n a s q u e no se colocaron 
en Gibra l ta r por haberse estraviado en mis papeles ' , al t iem-
tiempo de mi tránsito por esta plaza. Convine con el Bot i 
cario que le mandaría á pedir el cofrecito por expreso , y 
una carta en lengua latina. 
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3? Los sillares Taberne t de Zaragoza son orí unios de 

Cataluña , y tienen, una propiedad::considerahle cerca de G e 
rona , conducen freqüenteaieatè ganados de Barcelona por la 
costa á favor de dos barcos que aparentan el comercio de ga 
nado c i n Be rbe r í a , y dan fondo en el puerto de Antis del 
•Mar, q.uando se les ofrece. . . 

''4? L a señora v iuda , del legislador Tall'ien de F r a n c i a , h i 
ja del Conde de Cubarrás,, Españo l , vive ac tua lmente en M a 
drid , con parte activa en la cotniáion, t iene correspondencia 
seguida con el Minis t ro Tayllerand, y con D . Agustín de A r 
guelles : tiene igualmente cartas mias en cifra que le d i r ig í 
en Valladolid hace dos meses , y crédito abierto en casa de 
¡los Baque de San Sebastian. . 

5? Don Santiago Ispeguí de la Plaza de Victoria obra 
e n ios B-?qué para efectuar las remesas de dinero en E x t r e 
madura , teniendo inteligencia en todos los puntos de esta 
Prov inc ia . E n Granada á 28 de Ene ro de 1 8 1 4 . — Luis Ou-

\dinoL. !¡íl-:i;. EfflUíájÇjp l̂sííitfHífiî "«Jf ¡V p ¡ : T 
Ratificación de D. Luis Oudinot á la presencia judicial en 

su segundo informe. 
Estando en la cárcal de Corte Nacional de esta Ciudad 

de Granada la tarde de hoy 29 de E n e r o de mil ochocientos 
y catorce el Señor D . Vicente Sánchez S a n d i n o ; Auditor de 
Guer ra de esta Provinc ia , hizo traer a' su presencia á D . Luis 
Oudinot preso en ella por esta causa , a' el qual por ante mi 
el Escr ibano de S. M . y mayor de Guer ra de la misma, h a 
biéndole demostrado el precedente informe y firma que cont ie
ne , leídoselo y preguntádoíe si es el que el dia de ayer en
tregó á mi a! Escr ibano, habiéndolo - visto y leido a tentamen-

. t e ; dixo, que es el mismo, y suya la firma que contiene, y que 
en. su coatesto se afirma y ratifica l l anamen te , sin tener que 

•quitar cosa a l g u n a , y sí añadir que en su anterior declaración 
omitid por un olvido, que la persona, de que habló en su p r i 
mera exposición , denominándola secretario-genera! de la R e -

agencia, era según lo comprehende el dec l a r an t e , un Seretario 
íat imo de la Regencia ó del Emilio. Serenísimo Sr. Cardenal 
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Borbon, con asistencia al Conseja secfeWD de ía^rpis i t raRegenüd 
de cuyo nombre no se puede acordar, pe ro ' s í de qíie sús serías 
personales son: edad de 35 años, poco mas ó menos, cariredondo, 
nar iz bien hecha, boca mediana , de estatura bella, pelo y bar
ba castaño obscuro , ojos negros, estatura como de cinco pits 
y tres p u l g a d a s , el qual usaba de un ' l ev i t a negro , y encima 
una capa de paño fino color berde botella, y un sombrero r e 
dondo de pelo : a' el qual conoció en Cádiz de vista á fines de 
Set iembre ó principios de Octubre de 1 8 1 3 , y le habló dos 
ó tres veces en la casa que (visi ta) , digo vivia D . Agustín 
Arguelles , (*) á presencia de e s t e , y en su gabinete. Que es 
quanto puede decir, y es la ve rdad ; y en ello se afirma, sin 
tener que q u i t a r , ni añadir, ni emendar cosa alguua ; y la 
firmó con el Sr . Auditor : doy fé. z= Luis Oudinot . 

\ 

Prosigue el discurso del número anterior. 

Y ¿ que zelo no debia haber sobre este punto en los gobi
ernos políticos y civiles ? ¿ Que providencias tan severas no 
debían tomarse contra la perversidad de estos libros ? N o se 
verían entonces consequencias tan funestas: no se verían las 
rebeliones y sacudimientos terribles , que estamos observando 
tan tenaces y freqüentes en algunas partes de la E u r o p a : -rrt> 
se veria aquella propensión y libertad sin freno que estimula al 
ge'nero humano á subtraerse del yugo mas necesario y mas suave, 
n i el sistema quimérico de igualdad que se intenta introducir 

: en la sociedad política y civil ; ni los supuestos derechos del 
hombre , mal entendidos y peor aplicados ; de !o que se está 
haciendo el mas enorme a b u s o , abr iendo la puerta á todos los 
desordenes , que trae consigo la insurrecion de algunos am
biciosos , que conmueven los pueblos para tales excesos. 

F i n a l m e n t e , no se verían con escándalo de los buenos v a -

(*) Este cavallero ha heeho una representación á la Sere
nísima Regencia en que trata de impostor á Oudinot : se halla 
en el diario político mercantil del 1 de este mes. 
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salios los tronos (confirmados y autorizados por el mismo Dios) 
echados por t ierra, ó vacilantes por un vulgo de hombres igno
rantes , .que se devoran como fieras ,• qué no respetan l o m a s 
sagrado , q t u todo lo saquean y destruyen , y aun á si mismos 
se quitan lla vida y despedazan con el especioso y íisongero 
pretexto de reducir á mejor estado una l ibertad ideal é imag i 
nar ia , que al fin se resuelve en crueldades y delitos enormes: 
estos son los frutos amargos de.aquellos escritos ó l i b r o s , que 
corren inpunemente por las manos de todos. 

Po r medio de estos libros intentó la impiedad abat i r la ig le
sia, defraudarla de la autoridad y sagrado derecho con que reyna 
sobre los conciencias ; y ya estamos conociendo y tocando , que 
lá autoridad de la iglesia tiene un3 conxexíon y enlace sagrado 
con la autoridad del trono que respeta en la personalidad de 
los p r i n c i p e s : de tal manera , que la herida de aquella es un 
g^lpè mortal para esta; bien lo conocía la iglesia misma, quando 
después de haber condenado aquellos libros que' cantenian p e r 
niciosas doc t r i na s , inploraba el brazo de los Priucipes para 
r ecoger los , ó destruirlos ó alejarlos de sus estados. 

Levantaron el grito ios incred . , ¡ <s, censurando la conduc
t a de la ig les ia , y alegando que intentaba establecer el des
potismo , confirmar á los pueblos en la ignorancia y opr imir 
Jos ingenios y tenerlos ligados ó amarrados al a l t a r , comí á 
un carro de solemne triunfo. 

Pero la experiencia nos ha h:cho conoce r , que la iglesia 
no tubo mas ob je to , que sostener la pureza del dogma , la in
tegridad de las costumbres la seguridad de los tronos, la t r a n 
quilidad de los vasallos, y la paz universal de todo el mundo: 
veía la iglesia que los intereses del culto estaban estreehamen-
enlazados con los intereses de los soberanos y de los pueblos : 
no se quiso escucharla ; mas g quien sabe si este mismo acto, ó 
falta de condsaeadencia a t raso del cielo el suplicio mis t e r r i 
ble pura ios que lo rehusaron (*) ? 

(*) El autor de este excelente-discurso-tiene siempre pre
sentes los males de Francia qu¿ prepararon, acompañaron y si' 

guie ron los incalculables estragos de su espantosa revolución. 



T o d a esto era una conseqüència natura! de la :dectr,'na 'de;; 
aq uellos l ibros , . que tanto recomendafeo-nHos impíos-, 'diciendo; 
que contenían grandes ve rdades : unas sobre los derechos del'; 
hombre : otras sobre ¡a naturaleza del: pacto social : otras som
bre los deberes ai:obligaciones-.primitivas ^.asr de los. vaíallos-
pa ra con los .Reyes'^ cerno de-los1 Reyes panucan ios yasaiíós.i 
; / J amás lo .concederé ; ¡.ero quiero permitir per ahora que , 

fuese así , que contuviesen los libros de los filósofos impíos es
tas verdades aunque muy mal aplicadas • ello es que una luz de
masiadamente viva .puesta :deiante. de unos, ojos débiles y en
fermos , no hace otra cosa que quitarles aquella poca., vista1, 
que les-queda, p-ues á este modo hay ciertas verdades que pre
paradas para' lá inteligencia del vulgo , como no se preparen , 
discreta y sabiamente por las autoridades , del vulgo digo 
siempre ignorante por su mismo estado y condición, solo sir
ven de fermento para abitarlo, paraque se burle.de lo mas sa
g rado , y su débil penetración lo precipite á las;mas execra-, 
bles impiedades, (Se concluirá.) 

A R T Í C U L O C O M U N I C A D O . 
Señor r e d a c t o r , y muy Señor mió : he visto en el Diar io 

mercanti l de ayer un- artículo en que su autor me trata del 
¡nodo mas in fame , con la inteligencia de que soy sacerdote; 
mucha caridad es esta. Pero sobre este punto tendremos mu
cho que -decir y hacer él y yo en el lugar competente. 

Se ha incomodado mucho porque digo : de algunos espa
ñoles indignos de este nombre. ¿Y serán muy dignos de el nom
bre de españoles los que acaso hayan tenido parte en, esta cons
piración? Pero es una manifestación descabellada, que lleva en 
sí todos los caracteres de falsedad fáciles de distinguir &c. 
Señor m í o , V. zahiere muy directa y claramente á la Regen
cia que ha tomado y toma las providencias correspondientes , 
y mira con mucha seriedad, .este a sun to , y lo trata como el 
de mayor importancia ; y V . tiene valor de decir que es una 
cosa descabellada. 

Indignos de este nombre. ¿Le parece á V . que son muy dig
nos de él los que están presos como cómpl ices , y que se pu-
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sieron presos antes de la declaración da Oadiao t? Con que las 
autoridades que los pusieron presos serán para- V". unos men
tecatos , in jus tos , viles agentes del servilísimo y todo lo d e 
más. M u c h a facilidad ha tenido V". en poner este a r t í cu lo . 

V. excita las autoridades contra mi por l a ' s imple p a l a b r a 
indignos. N o son tan imprudentes como V . se figura tas au
toridades de esta isla. Ya pasó el t iempo de los S a n d i n o s , ya 
SÍ obra con mas a c i e r t o , y esto es lo que d i pena á muchos . 
M a s regular será que los golpes de autoridad recaygan s o 
bre V. que piensa a r r e d r a r m e , pero está muy lexos de conse
gu i r lo . 

Indignos de este nombre. Es tán p resos , como llevo dicho; 
¿y no se acuerda V . que en un papel que salió de la i m p r e n 
ta de su a m i g o , se puso : Aiusacion fiscal á los reos de los al
borotos , solo porque estaban presos , y tan injustamente 
p resos .como hemos visto ; y de unos alborotos tan imag i -
ívarios. como hemos visto ? ¿ Y porque no levantó V. la voz 
entonces con las palabras reos de los alborotos? E s to por a h o 
ra , de espacio hablaremos. Sírvase Señor redactor insertar 
este art ículo en su periódico. Dios guarde á V . muchos años. 

El editor de la conspiración. 
i . .. . 

Renerenda Madre, Sra. Sor Angustias del Niño Jesús. 

M u y Señora mia (con casaca , c h u p a , calzones y botas) 
he leído la de V". R . insertada en el diario del i de Marzo 
de mi amigo D . Ventura Villaíonga , y en contextacion diga: 
Que los sagrados evangelistas , después que el Sr. D . J u d a s 
Iscariote hubo manifestado sus habi l idades, le nombraron con 
su nombre y apellido ; después que los Nicolai tas demostraron 
su notoria probidad; el buen viejo S . J u a n Evangel is ta sacó a 
la posteridad sus gracias; después que el Presbítero Arr io 
Madama la Monja¡ Señor D . Angustiado pase V. por 
J u l i o á mi imprenta y le regalaré un canastillo de pimientos 
y tomates. — F . G . 
. . 

En la imprenta de Felipe Guasp. 


